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EntB h Munic¡palk ad d€ la ciudad de Saü Fe de h Vera Cruz, repre§enhda en e6t0 acb pr

el lntendenb Municipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, as¡lido pr los Señorcs Sesehrlos de Gobiemo, Abog.

F€derho CRISAILE y de lntegr«Íón y Economla Social Sna. Lic, Ayelén DUTRUEL, on domhjlio en

calle Salh tf 2951, por una parb y en adelanb 1á MUNICIPALIDAD', y por oüa el Señor i¡hdano

PFIRTER, D.N.l No 36.265.194, on domicilio en calle Hipólito lrigoyun 3844, de h c¡udad de Sanb

Tomé, on ad€lenb 'EL CONTRATADO convienen en cebbrar el posente contato, el qm eetará suJeb

a lr siguientes cláusulas.

PRIMERA: La MuniÍpalidd de la ciudad de Sanh Fe, confata en calklad de Pe¡sond l,lo PemanenF

Contahdo, para rcaliza¡ tapas de Guadavilre, al Señor tiiarhno PFIRTER quien deberá prcsbr sus

servhios en los dlas, ltotrrbs y modalidades que se le idiquen, función que no implicará denctn

alguno a la canena y/o €stabilk ad propias del sedor, ons[nándose que esta confataclón leviste de

carác'ter de e)@epcionalldad y limitaclón en el liempo, para atonder una necasilad cfdi:a de esta

Adminisfación que no puede ser cubbta por el peeonal de phnb pemanente

SEGUNDA EL COITRATADO cumplirá um jomada de labor semanal de 30 horas, percibiendo una

¡¡üibución mem¡al goporcbnal y equ¡'ralenb a la cáegorla 16, más un suplemento equimlenb al4(M

del sueldo básico de di:ha categorla en conceph del riesgo popio de la actvidad, siendo de aphaciSn

lo dlspr¡esto en el Decrcto D.M.M. M m300/84,-
TERCERA: 1¿ confficifi se rcaliza desde el 09 de Novhmbrc de 2021 hash el 13 de [&zo de 2022,

pmrogable a opcii5n de h MUNICIPALIDAD. Las parbs podrán d€ mutrc acuedo mscirdk el mnffio,

anbs del wnc¡mienb del plazo fijado, rcseMndose l¡ MUNICIPALIDAD la f*ulhd de esolver en

brma unilateral en cuahuier tiempo y sin necesilad de elpesar causa, @n h única mr¡di:ión de

nofficaoiSn Ghacbnte a EL CONTRATADO on una anblación de heinta (30) dla onidoo, sin que ello

implique a faro¡ de esh últlma derccho a indemnizrción, compensación, resarcimlento, gastos y/u

hononarios de ninguna nduraleza, que so geneEfan con posteñoúlad a h bcha de rcscbiJn

CUARTA: EL CO}.ITMTADO deberá prcshr sewicix en los dfas y honas que h Dirección Eieqrtiva de

Deportes debrmine, y cumplir on todas las direc{ivas o instrucciones que le impaún. La no

prcsenlación en.término, cualquiera fuese el lapso de Btsrdo, como la defcienb prcstación del seMcb

facultará al Deparhmenh Ei?cuti'ro a pescindk de lo3 soMlios del Contrahdo a partir del dla en que

hubíese inq¡rido la tansgreslón, onside¡ando a la misma omo prclación del seruicio y sin perjuicio

de las faculHes establecidas en la cláusula s(¡uiente, pederá el demcho a rctibr¡ción ara[ulena gga

la causa que mothre la no preshción o deficiencia del servicb.-
SJNIA: Se convienen conn causales de diolución de este onfato a hror de h MunirÍpaÍdad: a) h

rBlterada no pr€§tación en el dfa y horario que se ñie pana prcstar servhios, incluso las m gesÉci¡nes



,,:

molivadas pr medidm de fueza gremiales de cuehuis nahraleza que fuercn; b) el irrcumplim'lenb de

hs diredirras y órden€s que se impartan al agenb por parte del pemonal habilihdo a esos fines; c) la

prcsbtión del servi*l sin efuiencia y g5moo e¡ogkos y h falh de edrmitn y r€speto du¡anb hs

tera de babai¡ haia el públlco y pe¡sonal muniipal; d) cualquier oÚa car¡sal q¡e a cdterio de la

MuniÍpaliid orrülr¡ya suiobnte moüro para dar por Hminado el ontato; e) pr hlunbd unllateral

de h Munit'palUad sin ningún üpo de indemnizaclh

SDfiA: EL CONIRATADO no podrá comuniraf a per§ona algum la lnfuinracbn no publicada o de

carácter onfrdencial a la que hubiee accedlh, con motirc de la ejeq¡cih de bs obligaclones

emanadas del pr€sente onffio, saho que asi lo requ'tena su cometido o que t¡ [|UN|C|PA[IDAD b

hub'lena aubrizado expr€samente para hacedo.

Esta obllgaciltn de resena o conñdencialidad seguirá en vigor arin después del vendmir¡nto del plao de

la reocbión o resoh¡ción del onbato, hacióndose responsablo de los daños y pbriukrios que pudbra

inogar la diñrsir5n de dab€ o inbrmes no publicados.

Asimis¡no, s6 compf(meb a comunicar cualquier inegularidad y anonmlÍlad de la que ünafo

conocimiento en fuima inmediata a LA MUNICIPALIDAD

sEpTlMA lá MUNICIPALIDAD onsttuye dombilb hgal en calle salh No 2951 de la cludad de sanb

Fe de la Vera cruz, mhntras que EL COMTRATADO lo hace en calle Hipólih lrloyan 3844, de la

ciudad de Sanh Tomé, dorde §e tendrán pr válidas todas lm noüf,caciones, comun¡cacionos,

solbitudes y/o requerimientos cursadm en el marco del presenb'

OCTAVA: l¡S PARTES aplizrán e inbprehrán el prcsenh acuerdo segrtui los principioo de la buena

b coribaü¡al, omponptiénd&e a solucionar los dibendos y/o ontroversbs que pudiera sudtarce'

en or*á nuu., amietosa y c0hbonativa, es decir, mediante mebdologla m dwrsarbl y pmarado la

desiuduaizlión de todo er,"nt¡al dibrcndo. En su dehdo, §e sornirten a la pr*kr'rón de los

rn¡unales oiña¡rs con asbnto en la ciudd de Sanb Fe, mnunciando á cr¡ahuie¡oto trpm' indwo

el Fede¡al.

-Prcüa leclt¡ra y raüficaciÓn, se fiman dos eiemplarcs de un misno lcnor y a un solo e&do en la

dudad de Sanh Fe de la Vera Cruz a 16 I df* del mes de noviombc de 2021'
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EnEo la Munlcipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, ropresentada en esto acto por

€l lnt6ndent6 Munic¡pd tjc. Raúl Emllio JATÓN, asbt¡do por los Seño¡es Secretados de Gobiemo, Abog.

Fed€rico CRISAIIE y d€ lntegradóo y Eonomla Social Sra. Lh. Ayelén DUTRUEL, on dornicih en

calle Sdb No 2951, pr una parb y en adehnb 1á MUNICIPALIDAD', y por oüa el Señor DIEGO

MARTIN PALOMEQUE, D,N,l W 24.7n.$1, con domicilio en calle Dorego 5264, de la ciudd de

Santa Fe, en adelanb'EL CONTRATADO onüenen en celeb¡ar el presente contrdo, el que ostará

uPto a hs dguientes cláusulas.-
PRIMERA La MurkÍpalidad de h drdad de Sanh Fe, contrata en calidad de Pesonal No PemanenF

Confabdo, para rcalizar bruas de Guadavilas, al Seltor DIEGO l¡iARTlN PATOMEQUE quien deberá

Fe€tar sus servicbs en los dlas, honatios y modalitlades que se b indiquen, funclón que no lmpllcará

derccho alguno a h ca[era y/o elabilidad propias del sestor, cons¡gnándose que esta contrdtación

rcvisto de ceráctor de excepcional¡dad y limitación en el trempo, para atender una'nrlo¡¿aO ,1.¡¡r, O.

esta Administación $¡e no pude ser cubieila por el perconal de phnb pemanente.-
SEGUNDA: EL CONTRATADO cumplirá una pmada de hbor semanal de 30 hor6, percibbndo una

ptibuciln mensual propon:ional y equinlente a la categorla 18, más un suplemenb equiv"lenb al40%

del st¡eldo Meioo de dicha categorla en oncepto del ñesgo propio de la actividad, siendo de aplicación

lo dispuesto en el Decr€to D.M.M. N0 0030084.-
TERCERA: La conffición se realiza desde el 09 de l,lovbmbm de 2021 haÍa el 13 de ti&r¿o de

prorogable a o¡irln de la MUNICIPAL¡DAD, L6 parbs podrán de muto rcr¡erdo resdndir el

anbe del wncimienb del plazo fiiado, mservándose lá MUNICIPALIDAD la fafllhd de en

fuma unlhbml en cua§uier tiempo y sin necesUad de expresar causa, con la ún de

noüfcaclrn Éhadenb a EL CONTRATADO con una anhlación de úeinh (30) dlas orflfos, sln que ello

¡mpllquo a hwr de esta última derecho a indemnización, ompensación, ¡esarctr,onb, gM y/u

honorados de ninguna nafuraleza, quo so geneft¡ran cm posterix*lad a h Écha d€ É§chión.-
OUARTA: EL coNTRATADo deberá prcstar servicioe en los día y hore que h Dlmcciln Ejeortiva de

Depodes dehrmine, y cumplk con todas las dir€ctivas o instucciones que le imparhn. La no

presentación en tármino, aralquiera fuese el lapso de retardo, como le deñc¡ente prgstaclón del servlcio

facultará al Departamenb EFcutiro a prescindh de los servicios del c,ontatado a p*ür del dfa en que

hubiese hcuriro la hargrcsión, considerando a la misma como prostacirn del senhio y sn perjukÍo

de las hqrlbdes eshbleddas en h cláusula st?uienb, perderá el doredp a rclt¡¡ción cualqulera sea

la causa que mollve la no presbdón o deficiencia del servicio.-
QUINTA: se conüenen como causales de disolución de este conEab a favor de h Munlcipalldad: a) la

rcitenada no prestación en el dia y honario que se ñp pana prcstar servijos, lncluso lm no p¡stacion€s
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mot'vadas por medidm de fueza gremiales de cua[uier natunaleza que fueren; b) el imumplimienb de

las dirccüws y órdenes que se ¡mpartan al agenb por parte del personal habilitado a esos fines; c) la

prcstaclón del seruido sin eñciench y esmero etoskos y h hlh de educaciet y respeb durante lm

horm de tabalo hada el glblbo y personal muniipal; d) oa§ukx oüa causal que a qitsrio de h

Munlcipalilad onstfuya sufici€nte moüro para dar por brminado el onfato; e) por rcluntsd unlhte¡al

de la Munifpalidad sin ningún tipo de i¡{s¡¡izacftl¡.-
SEXIA: EL COT{TRATADO no podrá comuni;ar a pef§ona alguna la inbnmfrh no publieda o de

caráder confdenchl a h que hubiem accedflo, con moliro de la efrrudón de las oÓllgdones

emanadas del prcsenb conffio, saho que asf lo rcquiera su ometido o que l-A lt¡it N|C|PAL|DAD lo

hubiena auhrizado eprsamente para hacerlo.-
Es{a obllgacjón de 1gsén a o confdencialidad segulrá en vigor arin después del rrncimlento del pbzo de

h rEdnih o r€soh¡ción del conffio, haciéndose responsable de los daños y perjubioa que pudiera

inogar la difustSn de dato§ o inbmes no publbados.

Asimismo, se compfomete a @municar cualquier lnegularidad y anonnalitad de la que bmarc

onocimlento en fuma inmediata a lA MUNICIPALIDAD'-
SEPTIMA: LA MUNICIPAIIDAD onsü'tuyo domicilio legal en calle salh No 2951 de la ciudad de sanfa

Fe de la Vera cruz, mienbr que EL CONTRATADO lo hace en cdle Donego 5264' de h dudad de

Santa Fe, donde sG lendrán por Élidat hdm las notificaciones, comunicaclonss, solicihide§ y/o

requerimientoe cursados en el marco del pnsents'--_--
l¡s PARTES aplbarán e inbfpfetarán €l presente acuedo según los pdncipios de la buena

h omprometiérrdose a oluci¡na los dihnndos y/o onÚovensia qrr prrdieran arccihne'

en flulda, amlstosa y ohborativa, e§ docir, rnedbnto mehdologla rc adlEf§arhl y proq¡rando la

OesJudicla\qeción de todo ewntual dihmndo. En su debclo, sÉ somoten a la lurt¡hcilln de bs

Tribunales dl{hair¡s con ashnto en h cludad de Sanb Fe, renunchndo a cualquler obo fueo, lncluso

el Federal.

-Preüahcturaydifcact5n,sefirmandosejemplamsdeunmbmobnoryaunsoloehctoenh
cir¡dad de Sanb Fe de la Vera Cruz a los 8 dlas del mes de noviembm de 2021'
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EntE la Munbipalidad de la ciudad de Santa Fe de h Vera Cru¿ represenbda en este ado pr

el lntendenb Munkfpal Lic. Raf¡¡ Emilio JATÓN, asistilo pr los Señores Secreta¡bs de Gobiemo, Abog.

Fedetuo CRISAIIE y de lnbgrmión y Economla Social Sra. Lic. Ayelén DUTRUEL, on dombllio en

calle Salta N0 2951, por una parh y en adelanle 'LA MUNICIPALIDAD', y por otra el Señor FACUNDO

POMI]'IA, D.N.l N0 32.37'1.398, con domi:il'o en calle 25 de Mayo N' 3355, de la ciudad de Sanh Fe, en

adelanb'EL CONTRATADO'conüenen en celebrar el pres€nte contralo, el que eshrá suieb a las

siguienhs dáusulas.-
PRIMEM: l-a Munhipalilad de la ciudad de Sanh Fe, onffia en calilad de Personal No PermarBnF

Contabdo, pa¡a ¡oalizar tsroas d€ Guadavklas, al Señor FACUNDO POMINA quien deberá pestar sus

rrvicho en los dfas, horerios y modalidades que se h indiquen, funoi5n que m impli:ará doredo

alguno a la canona y/o estab¡lk ad propias del secbr, consignándose que esta conffiadón ¡evi$ de

caráder de ercepci¡naliJad y llmihción en el tiempo, para atender um necesHad cfcliia de e$a

Adminisfación que rc puede ser flbierta por el personal de phnb pefmalenb.-
SEGUNDA EL CONTRATADO cumplirá una pmada de hbo¡ semanal de 30 hore, percitrlendo una

reÍibtrclh mens'¡al prcporional y equimbnb a la cdegufa 16, más un suplemento equlwlenb al40%

del sueHo bá¡¡i:o de dicha categorla en concepto del *lsgo propio de h adividad, slendo de aplir:adón

lo dlspuesb en el Dec¡€b D.M.M. N0 003(10/84.-
TER9EM: La contrahción se realiza dede el 09 de Noviembre de 2021 hasta el 13 de Mem de N22.,

prorogable a opdón de la MUNICIPALIDAD. Las parbs podrán de muh¡o acuedo rescindir el ontato,

antes del tencimlonto del phzo fijado, reservándose LA MUNICIPALIDAD la facultad d€ lesohrer en

hrma unilabral on cuahuier tiempo y sin necesldad de expresar causa, con la únha ondiciln de

noüñcaciln bhacienb a EL CONTR{TADO con una anblación de treinta (30) dlas conilos, sln quo ello

implique a fawr de esla úllima dercdp a indemnización, compensac&tn, psarcimiento, gastuo y/u

lrcnorados de ninguna naturaleza, que se generar¿n con po6terioridad a h ñcha de rcscbih.-
CUARIA EL COI,ITRATADO deberá prcshr servhbs en los dlas y hora que h Dimolón Ei¡cutha de

Deporbs detemine, y cumplir con toda las d¡rec{ivas o insüuociones que b imparhn. La no

posenhción en támiro, cua§uiena fuese el hpo de rehrdo, como la defuiente prwbdón delservicio

feulbrá sl D€parhmenb Ejecutivo a prcscindk de los seryijos del Conüatado a palir del dh en que

hubiese inqrrido la úansgrcsión, considenando a la m¡sma omo prstaóión del sewicio y sin perjukÍo

de las faculhdes establecitas en la cláusula sigulente, pederá el derccho a r€übudón crnlqubra gea

la causa que motiw h no prcstaclfr o defciencia del servicio.-
QUINTA: se convienen omo causalee de disolucir5n de este contrah a farcr de la MunirÍpalud: a) la

reitenada no preshción en el dla y horario que se fije para prcstar servicios, incluso las rc prcstaciorres



moüvada por medirias de fueza gremiales de cualquier natulaleza qrc fueren; b) el incumplimionto de

las dimctiras y óden€{¡ que s€ impañan al agente por patte del personal habilibdo a esos firres; c) la

prgtación del serui;ir¡ sin eficiencia y esmero exigidos y la falta de educaclón y r€speto durante lm

lronas de tabajo haÍa el público y personal munkipal; d) cualquier otra causal que a criterio de 16

Mun1ipa¡¿ad constituya suficiente motvo para dar pr brminado el contrato; e) pr wluntad unilatenal

de la Municipalidad sin ningún tipo de i¡d6¡¡i¿si§¡.-
SEXIA: EL CONIRATADO no podrá comunioar a per§ona a§una la inbrmaciSn no fl¡blbada o de

caráder qonfidencial a la que hubiere acceditlo, con moüw de la ei:cucilln de hs ouigaclones

emamdas del pr€eenb confato, saho que asf lo requiera 3u gpmoüilo o que LA tluNlClPAtlDAD lo

hubiera ar¡büado cpmamenb para hacedo.

Esb obligación de Esen a o conñdencialilad seguirá en ügor aún después del wncimiento del plazo de

la t€sdsiin o rcsolrrciln del contrato, haciéndose rcspnsable de lo§ daños y perjui:los que pudieta

irogu la difudón de dabs o inbrmes no publkxdos'

Asimbmo, s6 compfomete a mmunicar cuahuiof ineguhrilad y anormalllad de la que tomarc

conocimlento en brma inmediata a l.A MUNICIPALIDAD,

SEPTIMA: tA MUNICIPALIDAD constituye domioi¡n legal en calle Salh N0 2951 de la dudad de Sanh

Fe de la vena cruz, miontas que EL CONIRATADO lo hace en calle 25 de Map N' 3355, de h dudad

de sanh Fe, donde se bfidrán por válila todas la noüfcaciones, omunir¡adones, solrifudes y/o

r€querlmienhs sJrsados en el marco del presenb.

oCTAVA: láS PARTES aplknrán e intefpfebrán el presenb acrrdo según los princlPio§ de h h¡ena

É ontactual, compnmeüéndose a olucionar los difamndos y/o contotc|§l6 qu€ pudbran suscihne,

en b¡ma fluila, amisbsa y olaboratira, es decir, rEdlante metodologla ru adw¡sadal y prccurando la

desjudic'rillzación de todo errcntual diferendo. En su defrcto, s€ someten a la judsdicclÓn de los

Tdbunales odinarloa con asiento €n la ciudad de santa Fe, mnunciando a cualquier oto frteo, induso

el Federal.

-Preüa lecfu¡a y raüfcación, se fiman dos eiemphres de un mismo tenor y a un solo eftcto en h

ciudad de Sanh Fe de la Vera Cruz a los 8 dlas del met de noviembe de 2021
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t¡fg l¡ [¡lunk pal¡dad de la c¡udad de Santa Fe de la Vera Cruz, represenhda en este acto por

el lntondente MunicÍpal Lic. Raúl Emllio JATÓN, asilldo por los Seño¡ee Secrobrbs de Gobiemo, Abog.

Federi;o CRISALIE y de ln@raqirn y Eonomla Social Sra. Lic. Aplán DUTRUEL, con domlcilio en

calle Sdb N0 2951, por una parb y en adelanb 1-A MUNICIPALIDAEI, y por ota sl Señor EiIANUEL

ALEJANDRO PONCE, D.N.l No 35.290.582, con domicilio en callo Juan Domingo Pedn N'5951, de la

Localidad de ironte Vera, en adelante'EL CONTRATADO convienen en celeb¡ar el presenb confato,

elqw erhrá sujeb a las si1¡uienbs dát¡e¡las.

PRII¡IERA: l-a Munidpalidad de h cludad de Santa Fe, conhata en calild de Pe¡sonal No Permanenb

Confatado, para realizar taroas de Guadavllas, al Señor EI¡iANUEL AIEJANDRO PONCE quien

deberá pnstar sus soNicios en los dfas, honaños y modalildes quo se h indíquen, funcftln que no

implbará derccho algum a la canera y/o estatlilidad pmpias del secffi, consignándoso que esb

conffiaclón püle de carácbr de o@opclonalirad y limibclón en el frempo, para abnder una

necesidad cfclie de esta Adminilración que no puede ser cubhila por el penonal de planta

pemanenb. -
SEGUNDA EL CONIMTADO cumplirá una Fmada de labor semanal de 30 horo, perclbiendo una

reHh¡c¡ón mensual prcpon*lnal y equinlenb a la categorla 16, más un suplemenb equivalenb al40%

del sueldo Msbo de diÍa categorla en concepto del desgo propio de h actiüdad, siendo de aplbación

lo dispuesto en el Decr€to D.M.M, No 00300/84.-
TERCERA: La onbabdón se realiza desde el 1 1 de Novimhe de 202'l hasts el 1 3 úe t{nrm de N2.,
porogatfe a opclln de la MUNICIPALIDAD. Las pañs podrán de mutuo ae¡rdo rcscindil el onffio,
antes del wrrlmienh del plazo ñJado, reseMndose t A MUNICIPALIDAD la facultad de resolver en

brma unilateml en cualquier tiemp y sin necesidad de expresar @usa, con la única ondlción de

noüñcación fthacienb a EL CONTRATADO con una anbhi5n de heinb (30) dfas coniloo, sin que ello

impl§ue a farcr de esta úllima derccho a indemnizaciin, compensacitln, csarcimiento, gffis y/u

honorados de ninguna nafuraleza, que so generaran con posterbrirJd a h ftclra de rcscisión

CUARTA: EL CONTRATADO deberá prestar seMcios en loo dlas y horas que la Dirccción Ejecuüm de

Deportos debrmine, y cumplk con todas las direc{ir¡as o insfucc¡ones que le impaÉn. La no

gesenbcih en término, oralquiera fuese el lap6o de rebrdo, como la deficiente Festación del servi:i)

hcultará al Depañamento EimÍirc a prcscindh de los serücios del conbatado a palir del dla en que

hublese incunido la tmnsgrcsión, considenando a la mlsma como prcstac¡ón del servicb y sln perjuirÍo

de las faqrlhdes eshblecitlas en la cláusula siguienb, perdeá el der€cho a retibución ctasubna sea

h causa que molive la no prcstación o deficiencia del servicio.-
QUINTA: Se conüenen como causde de disolución de este conhab a hror de la Muni{rldad: a) h



t

mitenada no pestaebn en el dla y honario que se fi'p petr proshr serui0io6, incluso las no prcstaciorcs

molivadas pr nredidas de fueza gmmiabs de ora§uler nalunaleza que fuercn; b) el lncumplimiento de

las diedims y ódenes que se impartan al agente por paÉe del pemonal habilibdo a esos fines; c) h

pmshción del servicb sln eficiencla y esmero uigidos y h falta de educación y raspeb dunanb las

honas de habalo haia el público y pemonal muniipal; d) cualquier ota causal que a c¡lterio de h

frfuniipalidad constt¡ya suficiente moüro para dar por bminado el conffio; e) por rcfunhd unllateral

de h Munifpalidd sin ningún tipo de indemniz*ún

SBfiA: EL CQNIRATADO no podrá comunicar a persona alguna h información no publicada o de

carác{er confidencial a la que hubierc accedido, con motivo de la ejecución de las obligaciones

emarada del pr€senb coftfato, sah,o que asf b rcqukra su co¡neüdo o que lá MUNICIPALIDAD lo

hubiena aubrizado e4r€sam€nb para hacedo.

Esb obligaclón de rcserya o confidencialidad seguirá en vigor aún después del üencimlento del plazo de

la ¡escisirin o rmoluck n del contrato, hacléndose responsable de los dallos y pedulcios qrc pudiera

inogar la difusiln de dab6 o lnhrmes no publiudo§.

Asiml§mo, 3e cornpfomete a comunbar cualquier ireguhrilad y anomalHad de h que bmar

ormim'¡ento en fuima inmediata a LA MUNICIPALIDAD.-

SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD const'tuye domifio l€gal en calle salh No 2951 de la ciuhd de santa

Fe de la Vena Cruz, mientas que EL COMIRATADO lo hace en calh Juan Domlngo Peón N'5951, de

la Localitad de i¡lonb Ve¡a, donde se tendrán por válilao bdas bs noüficaiones, comunhaciones,

oliclhrdes y/o rcquerimiento cursados en el marco del pesente.-
OCTAVA: l¡S PARTES aplicarán € interpr€hrán el presente acuerdo segfrn los pdndplos de la buena

fr contacfual, compometiéndose a solucimar los dihrendos y/o onüorersias que pudieran su§citar§e,

en bma fiuida, amistosa y ohboraü'¡a, es decir, medianh netodohgía m adronsarhl y ptocunando la

dmiudliallzaciin de hdo eventual dihrendo. En su defudo, se someten a la lurisdiccit5n de los

Tdbunales Ordinados con asionto en la ciudad de Santa Fe, ¡enunciando a cuahubr ofo fuero, irduso

-Preüa l€cfura y ralificacbn, se fman dos ejemplaes de un mismo tenor y a un solo ehdo en h

cir¡dd de Sarb Fe de la Vera Cnu a bs 10 dlas del me§ de novlembr€ de 2021'
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Enüe la Munbipalldad de la c¡udad de Santa Fe de la Vera Cruz, ropresenhda 0n este acto por

el lnbrideÍb irunrhal Lic. Raúl Emlio JATÓN, a§i$ido por los S€ño¡es Secrehíoo de Gob{emo, tüog.

Federko CRISALLE y de lntegrmión y Eonomla Sochl Sna. Lic. AyeÉn DUTRUEL, con domicllb en

calle Salb ltl" 2951, pr una pade y en adelante 1A MUNICIPALIDAIT, y por ofa el Señor Lisandp

RODRIGUEZ, D.N.l N0 30.489.51f , con domiilio en calle Junfn 317G $t0.1, de h ciudad de Saila Fe,

en adehnteEl CONTRATADO onüenen en celebrar el presente conffi, el que estará sujeb a las

si¡¡uienbo cláusuhs

PRIMERA: La Municipalidad de la ciudad de Sanb Fs, contrata en calllad de Pe¡sonal No PermanenF

Conffiado, para oaliza htem de Guadavila, al Señor Lisando RODRIGUEZ quien dEberá prcstar

ers ssryi,¡os en los dfm, honarioo y modalidades que se le irdiquen, funckln que no implbará derectn

alguno a la camara y/o estabilidad pmphs del sector, consignándoee que esh confatadón ¡sviste de

caráder do excepcionalklad y limitacion en el üempo, para abnder una neoesEad cldkn de esb

Administ¡ación que no puede ser cubierta por el personal de phnta p6rmanenh.-
SEGINDA: EL CONTRATADO cumplirá una pmada de labor semaml de 30 lrcra, percibiendo una

rcfibrciln mensul proporcbnal y equivalenb a la cáegoda 17, más un suplemenb equitalenb al40%

del suoHo b&fco de dicha categoda en oncepto del riesgo proplo de la ac{tvUad, sbndo de aplicación

lo dbpuesb en el Decrcto D.M.M. M 0m0044.-
TERCERA: La ontrahcitln se reallza desde el 09 de Noviemhe de 2021 hash el 13 de t/arm de N22.,

pmnogable a opeiln de h MUNICIPALIDAD. Las parbs podrán de mut¡o aoedo mscirúir el conffi,

anbs del wnc&nbnto del plazo filado, teservándme lá MUNICIPALIDAD la feulhd de rcsohnr en

fuma unilabral on cuahuler üempo y sin necesidad de epresar causa, con la únil:a condbkln de

notificrción tuhacienb a EL CONTMTADO on una anblrción de teinh (30) dfas oniloo, Cn qrc ello

implique a fa\rcr de esta última derecho a indemnización, compensación, resarclmbnh, gastos y/u

honomric de ninguna naturdeza, que so generaran con poste*xuad a h ñcha de rpscislón.-
CUARTA: EL CONTRATADO deberá posbr servbirs en loo días y lrcrao que la Dimccbn Elruliw de

Deportes debrmine, y cumplir con todas las di¡ectivas o insüucciones que le impaün. La no

p¡esonhión en témino, cualquiena fuese el hpso de rctado, como la deñcienb Upshción del selirio

faculbrá al Departamento Ejecutirc a prcsclndh de bs servicios del Conhatado a partir del dla on que

huUese ircurido h targe*5n, onsilenando a la mis¡na como preshdón del serücio y $n pefluidn

de lm frctlhdes establecilm en la cHust¡h siguiente, pederá el dercáo a retibución cualquie¡a sea

la causa que motive la no preshciiln o deñclenc'la del servisi6.-
OUINTA Se mnvienen como causales de disoluciln de ede onttu a hvor de la lfunlfpalilad: a) h
roiterada no preshción en el dla y horario que se flle pana prestar servicios, incluso ls no $estacbnes



moüvadas por medidas de frrza grcmiales de c¡alquier natural€za que fu€ren; b) el lrrcumplimiento de

las diecliws y óderrs que se imparhn al agenb po parb del perconal habilitado a esos fines; c) la

peshción del servi:io sln efuiencia y wneo ex[klos y la hlh de educadón y ro§peto du¡anb las

horre de trabajo hacia el público y personal municipal; d) cualquier ota causal que a c¡lterio de la

MuniipaliJad onEtfuya suficiente motir¡o pa¡a dar por hminado el onffi; e) por rcluntad unilateral

de h Munlclpalilad sin ningún üpo de i¡d6¡¡¡i2¡qil¡.-
SDOA: EL CQNTRATADO no pdrá comunhar a per§ona alguna la inturmación no publlcada o de

cartrr confidendal a h que hubiers accsdko, gglt rIplirc de h e*)ct¡ciÓn de hs oóligact¡nes

omandas del pr€sente c¡nfato, salvo que asf lo requiena su cx,motijo o qu€ l-A MUNICIPALIDAD lo

hubiera aubrizado e&ftlsamenb para hacedo.

Esh obliga*h de resen a o confidencialidd soguirá en vipr aún después del vencimhnb del plazo de

la cscisirSn o resolución del ontrato, haciéndose rcspnsable de los daños y perJuicios que pud'tera

inogar la difusiln de dato§ o inbrflE§ no publitados.

Admlsmo, 99 comFomote a @munilar flahubr inegulariJad y anormalldad de la qt¡e bma¡e

SÉmMA: l¡ MUNIC|PALIDAD ondituyg domk;illo legal en calle Salta ltlo 2951 de h dudad de Sanb

Fe de la Vera Cruz, mientas qr¡e EL CONTRATADO lo hace en calle Junfn 317G Dpto.1' de la cludad

de Sanh Fe, donde se tendrán por rrálld65 bdas las notiñcacion€s, comun¡cacbnos, soflcltudes y/o

mquaimienbs cur§ado§ en el marco del prcsenb'

OCTAVA: IAS PARTES aplicarán e intorPrhrán el prcsente acuedo segÚn los princlpioe de la buona

b ontact¡al, ompomeüéndose a solrcbnar los dibrBridos y/o oonúovErsi6 que pudleran st¡scila¡se'

en brma fuita, amistosa y ohborativa, es decir, medhnb netodobgla no ad!€f§adal y pmcunando Ia

desJudioi,allzación de todo ewntual dibrendo. En su deÉcb, §e sorÉten a la Jurisdkrt)n de los

Tribunahs Ordinarios con reiento en la dudd de Sanh Fe, rBnuncisndo a cualquier oüo ñro, induso

elFedenal

-Peüa bcfura y ratifcacii5n, se fiman dos eiemphres de un mismo tenor y a un solo efucb en la

ciudad de Sanh Fe de la Vena Cruz a bs 8 dlas del mes de noviembrc de 202f'
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EntE h Munir¡pdilad dG h ch¡dd de Sanb Fe de la Vera Cru¿ reprqsenbda en esb ado por

ol lnbnd€nb Munhipal Lic. Raúl Emil¡o JATÓN, asbtido por los Soñores Secrotaios de Gobierflo, Abog.

Federio CRISALLE y de lntegracit5n y Economla Sochl Sra. Lb. Ay€lén DUIRUEI. on domiilio en

calle Salta No 2951, por una parb y en adehnb 'l¡ MUNICIPAIIoAD', y por ota el Seflor AlfrEdo

Vrcente RQSS|, D.N.l N'23290.930, on domicilio en calle Juan de Gamy 30797'8, de la Cit¡dad de

Sanh Fe, en adelante'EL CO¡|TRATADO 69nvienen en cehbrar el Fo§ente contrato, el que gglará

sujeto a b sigubttbs dáust¡16.

PRIMERA: La Munbipalldad de h ciudad de Santa Fe, ontrata en caüdad de Personal No Pemanente

Conffido, para realizar tare6 de GuardaviJm, al &ñor Altedo Vrcenb ROSSI qulen deb€rá pr€shr

$¡s serücbs en loo dhs, trorarios y modalirJades que se le indiqrcn, función que rc impli;ará demclrc

alguno a la canena y/o es{abilidad propias del sector, consignándose que esta conúatación rovisto de

carácter de excapcionalllad y limihcitn en el tiempo, para atender una necesidd cldila de esb

Adminisúación que m puede ser cubierh por el personal de planh permanenb.-
SEGUNDA: EL CO{TRATADO cumplirá una jomada de labor rmanal de 30 horas, percibbndo una

r€üihlc¡ón menural poprcirnal y equivalenb a h cáegorla 16, más un suflemenb quivalenb al40%

del sueklo básho & dk$a catogorla en concepb del riesgo prc¡*r de la activilad, sbndo de 4liruión

lo dispuesto en el Decreto D.M.M. N0 00300/84.-
TERCERA: l¡ onffiación se realiza desde el ül de Noviembre de 2021 hasta el 13 de [lazo de 2022,

ponogable a opo:ón de la MUNICIPALIDAD. Lm parbs pod¡án de muü.¡o acuedo rcscindir elonffi,
antes del \,6nclmiento del plazo fijado, reservándose l¡ MUNICIPALIDAD la hultad de re3glver en

brma unilabnal en a¡dqubr liempo y sin necesilad de e¡Qresar causa, @n h únlca ondiión de

notifcadbn tut¡aclenb a EL CONTRATADO coo una anbhión de beinh (30) dfas conilos, sln que ello

implique a h\or de esta rjltlma derecho a indemnización, @mpensaciln, rcsarcimhnb, gaffis y/u

honorarioa de ninguna natunaleza, que se generafan con posbrio¡ldad a la fucha de mscbión.

CUARTA: EL CONTRATADO deberá prcshl servbioa en loo dlas y horas que la Dirección Eieq¡liva de

Deporbs determine, y cumplk con todas las directivas o instnrcciones qrc le lmpathn. La no

pmsentaclón en término, cualquiera fuese el lapso de rBhrdo, como la deñciente prcstaobn del servicio

faqrltará al Depalhmenb Eiecuürro a Fescindir de los servl¡i¡s del Conffiado a parür d€l dla en qrc

hubiese incunido h fansgreelón, @ns¡derando a la mhma como prestaclón del servuo y sin pe{uiclo

de las facilltad€§ eshblecilas en la cláusula siguiente, p€rderá el deccho a rcüibución anlquiena sea

h causa que molirc la no pnstacft5n o deficiencia del seryicio.-
QUINTA: Se conüenen como causales de disolución de este contrato a fawr de la Municipalldad: a) la

rciterada no prcstuitln en el dla y lorado que se ñp para pestar serviÍos, incluso hs m prehciones



moüvadas por m€dHas de fuerza gremiales de cuahuier natunaleza que fueren; b) el incumplimienb de

h dircc-liras y ódercs que se imparhn al agenb por palte del personal habilitado a esoo fines; c) la

pndacih del serücio sin efriencia y osmero exgilos y la hlh de educackln y r€speb duranb las

tonas de habajo hacia el publico y persond muniripal; d) aralquier oha causal que a cilbtio de la

Munlsalrdad const'h¡ya sufciente motho pa¡a dar pr brminado el cottffi; e) por wlutthd lmilabral

de h Munkipalidad sin ningún tip de indemnización.-
SEYÍA: EL CONIRATADO no podrá omunbar a peFona alguna la inbmaciÓn no publlcada o de

carácbr onfidenchl a la qge hub¡ere accediJo, con motito de la eieqrckh de bs obllgaclones

emandas del presenh contato, sahro que asf lo requiera su cometido o que l-A MUNICIPALIDAD lo

hubiena aubrizado epfesrilnenb para hriÉrlo'

Esb obligadón de resena o onfdencialktd seguirá en vi¡pr aÚn dec¡rás del wncimlenb &l plazo de

la rcecisitn o r€soluci(5n del onrato, haciéndoSé respon§at e de los dañoE y pefluit,os que Fdiera

inogar la difrsih de datoo o inbmes no publi¡ados.

Asinismo, se cgrnprornete a qgmunilar cuahubr lregularldad y anormalitad ds la'que bmafe

conocimiento en 6ma inmediah a L¡{ MUNICIPALIDAD

SEPTIMA: lá MUNICIPALIDAD consütuye domifllo legal en calle Salb No 2951 de ta du¿'* ¿e Santa

Fe de la vera cruz, mbnúas que EL CONTRATADO lo hace en calh Juan de Gánay 3079L7'8, de la

Cfudad ds Sanh Fe, donde se Endr&r pr rálilas tod6 16 noüficacionos, comun¡r¡cbnes, soliih¡d€§

y/o ¡equerimienbs cursados en el marco del prcsenb.

OCTAVA: láS PARTES aplicarán e inbrpGtarán el pGsent6 acuerdo según los principios de la buena

b ontacü¡al, ompomdiéndm a soh¡ci¡rur los dibnndos y/o ontorcrcias que pr¡dienan susciEf§e,

en bma flukla, amistosa y cohboratir¡a, es decir, ¡nediante metodologla no dwÉaril f prccurando la

desiudifallzaciln de todo evenh¡at dihrendo. En su deÉcb, se someten a la' jui$icckh do bs

TrftUnal€s Od¡nario6 con asienh en ta ciudd de Sanb Fe, Pnunciando a an§rfei ót'o Í'rm, indr¡so

el Fedenal.

-Prpvia lec.tura y ralificacii5n, se fiman doe elemphres de un mismo brDf y¡a un sob eGcb en h

cir¡dd de Sanh Fe de la Veá Cruz a loo I dfas del mm de noviembe de 2021' 
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EüB I Munlcipalirlad de h ciudad de Santa Fa¡re h Vlh Cruz, represenbda en es(e acb por

, Ii nt n¿.L r,uniipal Lic. Raúl Emilio JATÓN, aslst¡oo por ns $nores Secretatus de @bi,mo, Abog.

CISIUE y de lnbgraciln y Economla Sodal Sra. Lh. AyeÉn DUTRUEI- con domhilio en

Salta No 2951, por una parb y en adelanb'l¡It UMCPAIDAü, y por ota el &ñor Fnanciso

tilh ROTELLI, D.N.l N0 33.386.957, on domiilben calb Pasai¡ Rodrlgrcz N" 5450, de h dudad

Fe, en adelanb'EL CONTRATADO' @nvienen en celebr* el presenb contsah, el que estará

a las sigubntes cláusulas.-
La Muni:ipalilad de h ciudad de Santa fu, onffia en calllad de Pe¡sonal No Pemanenb-

para rsahar hre6 de Guardavidas, al Señor Fnanciso Nicoh ROTELII qulen deberá

serricloe en loo dlm, honarios y mod#ades que se le indiqrcn, funciln que m implcará

h canena y/o estabilidad popb del sector, consignár¡dose que esÉ ontalaqtn

de e¡<cepcionalirlad y limitaclónien el tiempo, para abnder una necesilad cfclica de

que no puede sercubierta prd personalde planh pemarnnte.-esta

Sgqu¡[U\ & coNTRATADo cumplirá una Jomda de labor semanal de 30 hora, percitrbndo una

rctiUuÍth n{rUl pmprcbnal y equi\ralenh a h carbgorla 17, mb un suplemenb equiralenb al 40%

delErktoüá*¡,te di*ra categoria en oncepb del riesgo popio de la activilad, sbttdo de apli:aciln

lo dbpuesb er¡ el Decreto D.M.M. No 0030084.-
TERCEM: Lahn¡ahción se ¡ealiza deede el 09 de Noviembre de 2021 hasta el '13 de Ma¡zode?f,?2,

ponogabh a Oplón de la MUNEhALIDAD. Las partes podrán de mutuo acuedo rescindk el ontmto,

antes del t"nclhlonto del plazo fijado, erMndose l¡ Mt NICIPAIIDAD la faculhd de rcsolver en

furma uniht¡ndttl oralquier tlernpo y §n necesilad de eprcsar causa, con la únlca ondi*fr de

noliñcadh fllh4nte a EL CONTMÍADO con una anblaci(tn de teinh (30) dlas oridos, dn qrc elb

implique a hrút de Esb última derccho a indemnización, compensación, r€sarpim¡enb, galos y/u

honomdm do rttun iuturdoza, que so generanan con posteriorilad a la bdrE de ¡psc¡sió¡.-
"TIJAEE EL CqIIRATADO debeÉ preshr servicios en los días y horas que la 0irección Ejecut¡va de

hÉrbr determlnr, y cumplir con todas las dlrcc'tivas o instmcciones que le impaÉn. La rrc

tlderfupOn en Umino, onlquiea frrese el hpso de retardo, como la defcienb presHón rhlsorvíclo

hHtffü d,Deparhrrr€nb Ejec¡tiv¡ a prescindh de loo servbir» del Conffiado a partir del dfa en qrc

tlud¿se ¡ffi¡nf¿o h tanrgrcsión, comklerando a la mbma como prcstación del servbb y sin perluic$o

C6 hs hdlbdes estableciúas en le cláusr.rh slguiente, pederá el derecho a rúibucitn anlquiera sea

ia ÚftU §ue motitre la no pmstación o deflciencla del servbio.-
§hñlt¡, Se onüenen como causales de disolución de este contato a hwr de la iitunHpd6d: a) la

lüibrada no prestación en el dla y homño que se ñje para prcdar servicios, indr¡so lc rp úcstadones
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motivadas por medidas de fueza gremiales de cualquier natunaleza que fueren; b) el lnamplim'ento de

las directiva y órdenes que se impartan al agente por parb del personal habilihdo a esos fines; c) h

prestación del serücb sin eñciencia y esmerc exigidos y la falta de educackf¡ y r€speto du¡ante las

tronas de üabajo hrcia el público y personal municipal; d) omlquier otra causal que a cribño de h

Municipalidad consb'h¡ya suficisntc motit¡o paa dar por terminado el contrato; e) por rclunH unihtenal

de la Munícipalidad sin ningtln tipo de i¡&¡¡Eaqió¡.-
SEXI.A: EL CONTRATADO no podrá comunbar a pemona alguna la información no publlcada o de

car#er confidencial a la que hubbre accedido, con motivo de la ejealción de las obl[aciones

emanadas del presente confato, saho que asl lo requiera su cometido o que LA MUNICIPALIDAD lo

Esh oblbación de ¡eserva o confdencialidad seg¡¡irá en vigor aún después del vencimiento del plazo de

h rescisión o resolucktn del ontrato, haciéndose responsable de los daños y perjuicim que pudiem

inogar h difusión de datos o infurmes no publicados.-
Asimbmo, se compromete a comunicar cuahuier inegulafiJad y anormalillad de lá q',rc bmarc

conocimienb en brma inmediata a LA MUNICIPALIDAD.-

SEPTMA: lA MUNICIPALIDAD cons{ituye domirÍlio legal en calle Salta No 2951 de la cíudad de Santa

Fe de la ve¡a cruz, m'enfas que EL CONTRATADO lo hace en calle Pasap Rodñguez No 5450, de la

ciudad de Santa Fe, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones, comunicaiones, §olbltudes

y/o rcquerimientos cursados en el marco del prcse¡l¿.--
0CTAVA: láS PARTES aplicarán e ¡nterprchrán el presente acuedo según los pdncipios de la buena

É contractual, compromet¡éndose a olucionar los diferendos y/o ontroversias que pudieran susc'lt€rse,

en ñma flukla, amistosa y colaborativa, es decir, mediante r¡rebdologla no adriersadal y procurmdo la

desludicinlización de todo eventual diferendo. En su deftcto, se someten a la jurisdiccitin de los

Tribunahs frinarbs con asiento en la ciudad de Sar¡h Fe, renunciando a cr¡ahubr otro fuem, incluso

-Prcvia bcfura y rat'ficación, Se firman dos eiemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

ad de Sanh Fe de la Vera Cruz a los 8 días del mes de noüembre de 2021.

frarVe,n l,¿¿hs
DP,,*?r3Íb.fr1

Conü.irhr. RdlEnt D Jdn
lntsfllsoÉ

ES CO
NADIA A0üür¡.1

S{i¡sEia & lnbgEdóo
y Etoncmh Sdal

lefa Depto L

oPoRfo
islación

AboS CrLrlL


